
CLICK-NETWORKS S.A. 

Santa Elena, 18 de julio del 2019 

Ingeniero 
MARCO IGOR TRUJILLO SORROSA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el acto de constitución de la compañía CLICK- 
” NETWORKS S.A., celebrado el día de hoy, fue designado como GERENTE 
GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 
deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova 
López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 18 de julio del 2019. 
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Atentamente, f 

Washington Alidrés Peñafiel Cedeño =55 
Accionista fundador = ji é E 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPANÍ:; Eng 
CLICK-NETWORKS S.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- 

Cantón Santa Elena, 18 de julio del 2019. 

  

C. C¿No. 0910003219 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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Razón de Inseripción de Repertorio:2019-243 BUON 
0 En esta fecha, Treinta de Julío de Dos Mil Diecinueve, queda inscrito el 

presente instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida 

Número Ciento Cincuenta y Seis(156) del libro de NOMBRAMIENTOS, tomo 2, folios 

829 a 832, celebrado entre los siguientes intervinientes: (CLICK-NETWORKS 3.A. 

en calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante(s) Legal (es): (PRUJILLO 

SORROSA MARCO IGOR con el cargo GERENTE GENERAL).. o 

alquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razón lo invalida. Santa Flena, 
s 

martes, 30 de julia de 2019” 

IMALAVE NN NEGAR - 
REGISTRO MUNICIPAL. DE LA PROFIEDAD 
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Dirección Calle Olmeda entre Guayaque y 24 de Mayo esquina — Telf (04) 2-943-446 

  
  

 



  
  

  

reema: 13/05/2019 . No. 00029 

Cendico que la (el) clugodana (8) As 4 Ho a UN 
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Portadorator) de lu cedula de cudadanta No, +2 

t Se le extende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida pof 120 dlas para cualquier 

kámle tanto privado Lomo publico y que sustituye al cerbicado de volación 

La emisión de este cerficado na exime a ls tal] ponadora lor) del pago de los mulas respectivas 

por na haber sulragado o no haber contormade las Juntas Receptoras del Voto El mismo debera 

sercanjeado hasta que Cl Consejo Nactonat Electoral cxpida los cesificados. detritos dei aracezo 
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eleccionano 
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